
P¿t"",t""

RESOLUCTóN GERENCTAL N" 68s-2019-GAT-MPLP/TM

rinso María, 1 1 tCI ¿Ull

VISÍO; el convenio de tr¡ccionamiento dE Papelete de lnlracción a¡ Tráñs¡to Tercstre N'121-2019-SGRT, cuy¿s referen.i¡s se

describen ¡ continuaciónl

Coñcepto
Fecha

Oeudor fributario
DNI

Do,r|icil¡o t¡scal

: P.l.f. N'00174r'M'03
:lslo7l20t9
: Wll-DER PONCT AROSfIGUI
: 74945693
: PP.JJ. 1 OI ,ULIO MZ. H1 I-OIE 1 - RUPA RUPA _ I.IONCIO PRADO - HUANUCO

coNstotSaNoo:

Que, medi¿nte Ordenan¿a Mun¡crpal N' 0O9-2011,MP1.P, de fe(ha 27 de abr¡l de 2011, aprueba el Reglamento de
fraca¡oñ¡rniento de Deud¡s Tr¡butarias y No Trbuterie,, eñ €l ertícu¡o 8' estáblece lat condicioñes p¡rá e¡ otorge¡¡iento del
fra(cionamiento y en el ¿rticulo 14', numeral 1) por ¡ncúmplim¡ento de pago de obligacioñes derivedar del fracc¡on¿miento de do§
auotas conseculivas (...), fa.ulta a l¡ adminittración á dec¡arar la pérdida del beneficio de fra.cionamiento otorgado;

Que, medi¿nte el c¡tado convenio, ol deudor tributario se conrprom€t¡ó a cancelar. en forma oportun¿ y fracaionada, los
adeudos detallados en el mismo, obl¡8acióñ que h¡ incumplido.

Que, el ¡ncurhplimreñto de las normas reglamentarias, conc€den la pos,b¡lided de aplicar med¡d¿5 de c¿rácter co¿ctivo, por l¿
totalidad de la amortización e intercses pend¡ente5 de pago, según dispone en el últímo párrafo del artículo 36'del f.U.O delCódieo
Tributaño. concordant¡ con lo establecido en el nume.al 2. d€l ¿rt¡culo 15' de la Ordenan¿a Municipa¡ N'O09 2011 MPtP.

Que, se8ún lnforme N' 593-2019 SGRT-MPLPñM de fe(he 16/10/2019, emitido por ¡a Subgerencia de Recaud¿ción
Tributaí¿, en ater.ióñ al lnforlne N' 171.2019 jASB'MP|-P/rM de fecha 3O|O9/2O19. emitido por el As¡stente de Recauda.iófl
Tributera donde informa qu€ el deudor lr¡but¡r¡o f¡rmo el corvenio de fr¿ccionamieñto detallado eñ vistos y ño .úmplió con (añcelrr
dos cuot¿s co¡sccutives eñ los plazor €stable.idos y en aplic¡ción de los á^iculos 14'y 15' de l¿ Ordeñenzá Muni.ipal N'009 2011
MPtP, sugiere declar¡r l¡ pérdida del convenio de traccioñamieñlo y proceder con la cobran2a med¡¿nte lá v¡a corct¡va.

A,4ic!lo 1r- Declárete l¡ P€rdida del Be¡elicio de Fra.c¡onamiento, otorgado por convenao de F.arcionam¡ento de Pepelet¡
de lnft..c¡ór el fránsito TerreJtre N' 1,1-2019-SGRI, de fecha l5lO7/2O19, ¿l deudor rributerio WILDER PONCE AROSTEGUI;
identificada con Oñl N' 74946693 y tén8ase por v.ncid¿s rod¿s rus obligacion.s pendrenres, .onforme ¿ lo! lundamentos e¡puesto§
en la presente Resolúción.

A4iculg-!.: Encargar a la Subgerenci¿ de lnformática y Sistemas publi.ar la presente resolurión eñ el porlal institucional de
conformidad con lo establecido en la normetivided vi8ente; ¡si como a I¿ Sr,b8erencia de Comunicaaiones e lma8en lñst¡tucioñ¿l€n
cuañto sc refrcre a ru difui¡óñ y publicación en la t¿blilla de ed¡ctos.

t5tando ¡ lo expuosto, conforme al arliculo 92'del Texto Úñrco Orden¿do del Códr8o fributario, ¿prob¿do por ol oo.r€io
Supr€mo N' 131 2013 EF, ¿ la Ordenenza MuniciD¿l N'009-20U-MP[P, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 9'del
Re8l¿meñto de Ortan¡¡ación y run(ioñes (ROf) de lá rñstitución, aprobado por Ordenan¿¿ N'OO9 2Ol2-MPLP.
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Art&9lo 2.- nemÍtase la do.umenta(¡ón neces¡r¡¿ a la Otioíe de tiecutoria Coactiva, para que prosa8a con la robrar!a de los
adeudos c,el convenio pendientes de p¿Bo equ¡valentes a S/. 1,685.88
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